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Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de 

Ate, publicadas en el Diario Oficial "El Peruano", el día 22 de diciembre de 2023, para su 

conocimiento y fines pertinentes:   

 

 RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 016-2023-EF/51.01 

 

 Objeto: 

Aprueban disposiciones para la aplicación del marco de las Normas Internacionales de 

Contabilidad del Sector Público en la preparación de la información financiera. 

 

 Vigencia: 

A partir del día siguiente de su publicación en el diario oficial El Peruano. 

 

 Disposiciones más relevantes 

 Se ha dispuesto derogar las normas emitidas en el marco del proceso de Depuración y 

Sinceramiento Contable, detallados en el Anexo que forma parte de la citada Resolución 

Directoral, la misma que puede ser visualizada en la sede digital del Ministerio de 

Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef). 

 

 Asimismo, se ha precisado que, las entidades aplicarán las normas de Depuración y 

Sinceramiento Contable hasta la presentación a la Dirección General de Contabilidad 

Pública, hasta el 01 de abril de 2024, del informe final y de la resolución de aprobación 

de la culminación. 

 

 Unidades de organización involucradas: 

GERENCIA MUNICIPAL, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SUBGERENCIA DE 

CONTABILIDAD. 

 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, y se realicen las 

actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo a su competencia. 

 

 El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2246480-1  
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